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“Desde CONCOVI queremos agradecer profundamente a nuetras Gestoras y Empresas 

patrocinadoras, su colaboración, apoyo y participación en el cumplimiento de nuestra 

misión de fomentar y difundir el Movimiento Cooperativo, como único Agente reconocido 

por la AAPP, en el Sector de la Economía Social en materia de Vivienda.”

EMPRESAS PATROCINADORAS

GESTORAS

COLABORADORES
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Respetados y queridos amigos y amigas:

Cumpliendo así con el compromiso de transparencia 

adquirido por el Consejo Rector de CONCOVI, un año más, os 

presento lo que es sin duda, la memoria o documento más 

importante de esta Confederación al que llamamos Informe 

de Gestión.

Queremos compartir con todos vosotros y vosotras las 

principales actuaciones y gestiones que, en el ejercicio y 

asunción de nuestras responsabilidades basadas en el 

fomento, la defensa y representación del Sector de la 

Economía Social en materia de Vivienda, desarrollamos 

día a día a lo largo del año 2024. Os contaremos los éxitos 

alcanzados y también seremos muy críticos con los 

objetivos frustrados por los que seguimos y continuaremos 

trabajando con el absoluto convencimiento de que, en el 

rigor, la honestidad y el sacrificio encontraremos la fortuna.

Publicamos, pues, este “IG24 Informe de Gestión”, con 

absoluta humildad, todo el respeto y máxima sobriedad.

Tengo que iniciar este saludo reflexionando muy seriamente 
sobre la dramática situación en la que se encuentra 

nuestro país, en lo referente a la enorme dificultad que 

hoy tiene nuestra sociedad, y sobre todo nuestros jóvenes, 

para acceder a una vivienda asequible que cumpla 

mínimamente, si quiera, con sus necesidades reales.

“La vivienda”, para vergüenza de todos nosotros, se ha 

convertido en la primera preocupación de nuestros 

conciudadanos y hemos de saber que, sin vivienda no hay 

dignidad.

Pese a que el salario medio de una persona joven subió en 

este último año más de un 4,6%, “la vivienda” frustra su 

deseo de emancipación y afecta directamente en la edad en 

la que nuestros jóvenes dan este paso tan importante, 

retrasándola hoy a una media de los 30,5 años, muy por 

encima de la media europea, al tener que dedicar más del 

80% de su salario a atender el pago de su alquiler o compra.

“La vivienda”, también impacta en el índice de natalidad. 

De los más de 300.000 hogares que se crean cada año, 

viendo que la oferta o producción de vivienda de obra nueva, 

es incapaz de atender siquiera el 30 % de esta cifra, con el 

encarecimiento que ello produce en el mercado, se ven 

obligados a planificar sus familias reduciendo el número de 
hijos que quisieran tener, con el único fin de poder afrontar 
económicamente esta dura e injusta realidad. 

En 2023 nacieron en España 8.595 niños menos que en el 

2022, bajando esta tasa en un 2,6%. Seguramente cuando 

tengamos los datos del 2024, estas cifras habrán empeorado. 

Llevamos años advirtiendo que esta situación se iba a 

producir. No quiero eludir responsabilidad alguna, creo que 

CONCOVI desde que ya informara en 1957 el primer Plan 

Estatal de Vivienda de nuestra historia, durante casi 70 años, 

ha asumido con total dedicación su función social, pero a 

pesar de todos nuestros esfuerzos, no hemos logrado que 

se nos escuche para que, interministerialmente y en lo que 

compete a las Comunidades Autónomas, nuestras leyes y 

normas hubieran regulado y modulado mejor un mercado 

que hoy, a todas luces, no produce las viviendas que 

nuestra sociedad demanda.

CONCOVI siendo el único Agente Social reconocido por 

la Unión Europea, el Estado y las AAPP en materia de 

producción de Vivienda sin ánimo de lucro en nuestro 

país, hoy más que nunca, seguirá defendiendo el derecho 

que el artículo 47 de nuestra Carta Magna reconoce a todos 

los españoles y residentes en él, ante las Administraciones 

y resto de agentes intervinientes en nuestros procesos y 

proyectos cooperativos.

Este documento, si bien, tiene un carácter informativo 

y orientativo, habéis de saber que, los datos y valores 

cuantitativos que en él recogemos, incluido los hitos, gestiones 

y acuerdos alcanzados, son extraídos directamente de las 

Actas de Asamblea y Consejos Rectores de CONCOVI, 

así como de su Informe de Gestión y Cuentas Oficiales 

presentadas e inscritas en el Registro de Cooperativas del 

Ministerio de Trabajo y Economía Social.

Ante el reto al que nos enfrentamos, con este IG24, 

SALUDO DEL

PRESIDENTE

04

pretendemos que conozcáis los datos más relevantes 

de la función que desempeñamos, tales como el número 

de viviendas cooperativas que se han entregado; las 

sociedades cooperativas que se han constituido, que 

defendemos y representamos; las comunidades de 

propietarios a las que también ayudamos solicitándoles las 

ayudas y subvenciones para rehabilitar sus viviendas 

y barrios; el volumen de inversión y puestos de trabajo 

que nuestro movimiento social genera y en definitiva, 
la respuesta social que intentamos dar con todos los 

recursos, experiencia e influencia institucional con la que 
contamos. 

Os incluimos el detalle de la agenda de trabajo de los 

máximos representantes de esta Confederación; así podréis 

valorar la dedicación y esfuerzo que destinamos para que la 

vivienda asequible esté y llegue, allí donde más se necesita.

Hoy, casi la mitad de las viviendas que satisfacen la 

demanda de nuestra sociedad, son impulsadas y cubiertas 

por cooperativas. Estamos cubriendo el tramo final y 
debemos cumplir con los objetivos y plazos que nos impone 

Europa tras la inyección de capital proveniente de los 6 

programas que recogen los fondos Next Generation en 

materia de vivienda. Estos enormes recursos, sin duda, han 

dinamizado la economía, la creación de empleo e impulsado, 

como nunca antes, la Rehabilitación Integral de Barrios, 

así como, el fomento de las promociones de alquiler o cesión 

de uso a través del Derecho de Superficie del suelo público. 

CONCOVI llevaba años, reclamando que “la vivienda” 

entendida como Sector y como ya hemos indicado, 

habiéndose convertido el acceso a la misma, en uno de 

los grandes retos y problemas pendientes de resolver, 

tuviera el reconocimiento y tratamiento administrativo 

que se merece. Sin embargo, y a pesar de ser uno de los 

dos modelos del sector privado que existen en España 

produciendo vivienda de obra nueva, inexplicablemente, 

la mayoría de las redacciones y condiciones generales que 

recogen los pliegos de los Concursos Públicos nos impiden 

presentar ofertas y, por lo tanto, ayudar al Estado, las 

Comunidades Autónomas y Ayuntamientos a paliar esta 

crisis generalizada en toda España. Este es, sin duda, otro de 

nuestros objetivos frustrados en el 2024.

A pesar de ello, las Cooperativas somos y seremos parte de 

la solución. Promovemos más de 13.000 viviendas anuales a 

riguroso precio de coste y en torno a un 15 o 20 % por debajo 

del precio de mercado. Por ello, he de reconocer que, en 

general, todas las Administraciones Públicas han incluido 

en sus programas y objetivos, facilitar e impulsar el acceso 

a la vivienda asequible apoyándose en las cooperativas, 

siendo la creación de un gran parque de Alquiler o Cesión 

de Uso, el principal de ellos, pero sin renunciar o demonizar 

a la vivienda en régimen propiedad.  Y CONCOVI en ello 

está y seguirá estando mientras la sociedad lo demande.
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“DesDe la iDea a la palabra; DesDe la palabra a la iDea.”
Julio Casares Sánchez RAE

Hemos mantenido numerosas reuniones y contactos con 

Ayuntamientos, Comunidades Autónomas y con el 

Estado para que el suelo de patrimonio público y con 

calificación protegido regule su valor o precio máximo 

de venta impidiendo su especulación conforme mandata 

el art. 47 de nuestra constitución y para que se ponga 

a disposición de la demanda o movimiento social de 

vivienda, cumpliendo así el principal objetivo para el que se 

diseñó.

La Economía Social debe ser reconocida como el fiel 
aliado de las Administraciones Públicas para resolver la 

alarma social que genera la imposibilidad de los jóvenes 

para acceder a una vivienda digna y adecuada. Y si para 

ello tienen que apoyarse en algún precepto legal o social, 

pueden perfectamente aplicar el artículo 129.2 de nuestra 

constitución, el cual recoge que, “Los poderes públicos 

…. Fomentarán mediante una legislación adecuada, las 

sociedades cooperativas”.

No quiero despedirme con la inquietud de que se 

malinterprete el tono o intención de mi saludo, pretendiendo 

con mis últimas palabras lanzar un mensaje de optimismo 

y esperanza, dada la confianza que tengo en la resistencia 
histórica y natural de nuestra maravillosa sociedad en 

la que incluyo a todos los estamentos, instituciones, 

entidades y organismos. El reto es enorme pero no 

imposible, estamos en el camino, un camino que, por 

fin, creo que hemos entendido que debemos hacer todos 

juntos para que, por duro y largo que se presente, podamos 

superarlo y recorrerlo con paso firme. 

Ahora sí, me despido de todos vosotros y vosotras, sin poder 

evitar mirar atrás en este duro, pero emocionante 2024, 

y al hacerlo veo y reconozco a grandes amigos y amigas, 

veo a magnificas empresas, entidades, instituciones 

y Administraciones Públicas que habéis confiado en 
nosotros, que nos habéis apoyado en el cumplimento 

de nuestra función social, estándoos enormemente 

agradecido por ello. Pero, como siempre hago, y creo que 

es de justicia, quiero daros las gracias en nombre de los 

cientos de personas a las que habéis ayudado a cumplir 

con su sueño, familias que han confiado en vosotros y en 
CONCOVI, siendo ellas el motivo y la inspiración que nos da 

fuerzas para continuar impulsando y defendiendo a las 

Empresas de la Economía Social.

Sin vivienda, no hay dignidad; gracias a todos en nombre 

de los miles de socios cooperativistas a los que les habéis 

ayudado a alcanzar la dignidad. 

Juan Casares

Presidente



CONCOVI / ORGANIZACIÓN

“La autopromoción de Obra Nueva, y sobre todo la Rehabilitación 

Integral de edificios y Barrios que hoy se impone, sigue y será siendo 

nuestra prioridad, liderando así la nueva política Económica basada 

en el impulso de la Economía Social.”

Año 2009
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La Confederación de Cooperativas de Viviendas y 

Rehabilitación de España (CONCOVI) es una Asociación 

de carácter Representativo de ámbito Estatal, siendo 

el máximo representante legal del Cooperativismo 

de Viviendas y el máximo representante oficial de la 
Economía Social en el Sector Inmobiliario.

Los fines de este agente social son:

• Que la vivienda sea reconocida como un bien social 

fundamental (Derechos Humanos y Constitución).

• Promocionar viviendas en Cooperativa como el 

medio idóneo para cumplir este fin.
• Ser el interlocutor de las cooperativas con la 

Administración.

CONCOVI está integrada institucionalmente en diferentes 

Confederaciones, Asociaciones y Consejos de Estado, 

tanto a nivel nacional como internacional, actuando como 

Interlocutor de la Economía Social en materia de Vivienda.

CONCOVI, formada por cada una de las Federaciones 

Territoriales que representan nuestras Comunidades 

Autónomas, también defiende los intereses del Sector 
Cooperativo de Viviendas ante las Instituciones y 

Administraciones Públicas locales y autonómicas. 

Esto supone que cualquier cooperativa afiliada a CONCOVI 
dispone de un canal directo con las Administraciones 

para trasladar sus necesidades, inquietudes e incluso, 

propuestas.

Las Cooperativas, como entidades de Economía Social 

promueven un “enfoque diferente de la empresa” cuyo 

motor no es la maximización del beneficio a corto plazo, 
sino generar beneficios que repercuten a toda la sociedad. 

CONCOVI

LA INSTITUCIÓN



“CONCOVI ha tutelado 

más de dos millones de 

viviendas. Según fuentes 

oficiales, estos desarrollos 
urbanísticos generan 
3 puestos de trabajo 

directos por cada vivienda 
en promoción.”  

• La principal función de CONCOVI es apoyar, asesorar y defender los intereses generales de las cooperativas afiliadas, 
principalmente ante las Administraciones Públicas y Entidades Financieras. 

• Intermediar entre intereses y conflictos societarios e intereses y conflictos particulares. 

• Asesorar jurídicamente en las áreas de reglamento interno, mercantil e institucional. 

• Asesorar y dar asistencia técnica, administrativa y urbanística, a través de la redacción de informes, proyectos y 

dirección de obras, asesoramiento en eficiencia energética y rendimiento medioambiental de la edificación. 

• Auditoría fiscal y gestión financiera y contable. 

• Servicios financieros, seguros y avales. 

• Dar formación gracias a un elaborado plan desarrollado por el Servicio de Tecnología y Marketing.

El servicio social de CONCOVI se apoya 
fundamentalmente sobre 4 pilares:
 

1. Sello de Calidad y Homologación (control de la calidad, transparencia legalidad y  

rigor en los proyectos promovidos por la economía social). 

2. Mediación y Servicios Profesionales (mediación en conflictos mediante servicios  
profesionales). 

3. Registro de Demandantes de Vivienda (estudios de mercado para canalizar la  

oferta y la demanda). 

4. Gestión Social de Rehabilitación y Subvención de Ayudas (impulsar y   

profesionalización del sector en la rehabilitación).
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Se basan en los principios de primacía de las personas y 

del fin social sobre el capital, con una gestión autónoma y 
transparente, democrática y participativa, que favorecen 

la cohesión social, la generación de empleo estable y de 

calidad, y la sostenibilidad, todo ello con independencia 

respecto a los poderes públicos.

Dentro de las funciones legales y estatutarias de 

CONCOVI y de las Asociaciones de Economía Social están 

las de participar en el diálogo institucional y en el diálogo 

social, tanto por su importancia en el peso de la economía 

nacional (10% del PIB), como por su probada capacidad 

de resistir la crisis económica y de resolver mediante sus 

principios y soluciones las dificultades y quiebras de las 
empresas mercantiles tradicionales.

Una manifestación concreta de lo anterior es que la 

legislación obliga a la Administración Pública a consultar 

a CONCOVI y al resto de Asociaciones de Economía Social 

en el procedimiento de elaboración de las leyes y planes 

estatales de Vivienda.

CONCOVI / ¿QUÉ ES?

CONCOVI / FUNCIONES

Organigrama
Institucional
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DIAGRAMA

INSTITUCIONAL

FEDERACIONES

TERRITORIALES
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DATOS

2024

4874

6618
7125

10351
10992

11593

12649

10799 10509
11249

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Nº Viviendas

1.260 €

1.635 €
1.762 €

2.789 €

3.054 €

2.494 €

2.957 €

2.839 €

3.198 €
3.205 €

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Volumen Económico
(millones de €)

21.938

29.424 30.668

48.553

53.164
50.198

54.770

46.436 45.198
47.642

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Economía Social
(creacion puesto de trabajo)

7.865

35.821
40.509

61.894
64.776

55.681
59.783

65.941

81.470

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Visitas Web



Housing Europe es la Federación Europea de 

Proveedores de Vivienda Pública, Cooperativa y 

Social con representación en la UE y sede en Bruselas.
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CONCOVI es miembro de Housing Europe desde su 

constitución en 1988, y forma parte de una red de 

40 federaciones nacionales y regionales que juntas 

reunimos a unos 43.000 proveedores de vivienda 

pública, social y cooperativa en 22 países, incluidos 18 

Estados miembros de la UE.

CONCOVI es el único Agente Social que representa a 

las Cooperativas de Viviendas de España en Bruselas, 

que junto a la AVS (Asociación Española de Promotores 

Públicos de Vivienda y Suelo) conforman los dos únicos 

miembros en representación de España para defender 

las políticas de vivienda social en la UE.

En conjunto todos los miembros de Housing Europe, 

gestionamos o representamos alrededor de 25 millones 

de viviendas.

Los proveedores de viviendas sociales, públicas y 

cooperativas trabajan por una Europa fuerte y con 

capacidad suficiente para proporcionar acceso a 

viviendas dignas y asequibles para todos los países 

miembros de la UE, basando su principal objetivo en 

fomentar la Economía Social en materia de vivienda de 

alta calidad y excelentes prestaciones, ambientalmente 

sostenibles y donde todas las Federaciones puedan 

alcanzar su máximo potencial. Por lo tanto, Housing 

Europe no solo brinda viviendas asequibles, sino también 

una serie de servicios, como:

# Servicios de atención y apoyo a domicilio a residentes 

con necesidades específicas.

# Servicios adicionales para inquilinos (guarderías, 

centros comunitarios, servicios de empleo y formación, 

asesoramiento financiero).

# Servicios directos a nivel de barrio.

# Gestión de otros tipos de alojamiento 'tutelado'.

# Urbanismo y regeneración urbana.

# Hogares de buena calidad para todos, ofreciendo 

viviendas y servicios para satisfacer una diversidad de 

necesidades, incluidas las de los más vulnerables.

# Aumentamos la oferta de viviendas.

# Apoyamos a las personas proporcionando una amplia 

gama de servicios.

# Nuestro compromiso es a largo plazo.

# Construimos, gestionamos y nos quedamos para 

crear comunidades sostenibles. Los residentes están en 

el centro de nuestra toma de decisiones

# Contribuimos a barrios económicamente sostenibles 

en alianza con otras organizaciones.

# Creamos valor agregado, que se invierte en los lugares 

donde actuamos en beneficio de los vecinos.

# Compromiso a largo plazo para construir comunidades   

sostenibles de ingresos y tenencias mixtas con 

oportunidades de educación, empleo y capacitación.

# Contribuimos al crecimiento y la estabilidad 

financiera a nivel regional y local.

# Somos líderes en la construcción de viviendas 

ecológicas y sostenibles con los más altos estándares 

posibles y asequibles dentro de nuestros medios.

# Reducimos la demanda energética en nuestros 
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CONCOVI

EUROPA
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edificios para prevenir la contaminación y reducir la 

pobreza energética.

Podríamos hacer más, si:

# El derecho a la vivienda para todos fuera exigible y 

estuviera más respaldado por medidas políticas y 

financieras apropiadas.

# Si nuestra función social o la misión de crear un 

entorno empoderador para todos, fuera más reconocida 

y apoyada políticamente.

# Habiéndose adoptado un compromiso para acabar 

con el “sinhogarismo” en toda Europa, se pusieron a 

nuestra disposición los medios suficientes.

# Si se estableciera una política fiscal valiente, 

adecuada y realista a las especiales necesidades del 

Sector de la Economía Social en materia de vivienda.

# Se introdujera un tipo reducido de IVA para la primera 

Vivienda, en propiedad o alquiler y a Rehabilitación 

Integral de edificios y Barrios que acometan, mejoras 

de accesibilidad y eficiencia energética.

# Si la UE introdujera programas y legislación para 

abordar la pobreza energética.

# Si los recursos públicos se destinaran a la Colaboración 

Público/Cooperativa.

# Si los activos inmobiliarios públicos (suelos y edificios 
en desuso) se pusieran prioritariamente a disposición 

de la Economía Social en Derecho de Superficie para 
impulsar Vivienda en Alquiler o Cesión de Uso a largo 

plazo, a través de las Cooperativas Integrales o de 

Segundo Grado.

IMPACTO HOUSING EUROPE

# 43.000 organizaciones locales de vivienda

# 24.936.000 viviendas

# Aproximadamente 200.000 nuevas viviendas 

terminadas cada año.

# Más de 200.000 viviendas reformadas cada año.

# Aproximadamente 40.000 millones de euros en nuevas 

inversiones al año.

# Más de 7.500 empleados directos contratados por las 

federaciones.

# Más de 300.000 empleados indirectos contratados por 

proveedores de gestión de vivienda locales.

Housing Europe siempre ha creído en la cooperación con 

otras organizaciones que comparten los mismos valores 

y principios. Por eso ha construido una red de fuertes 

alianzas en el escenario político de la UE. 

Iniciativas de HOUSING EUROPE

# Una búsqueda constante de conocimiento, una guía 

para una mejor regulación y una exposición permanente 

que demuestra que la vivienda social y asequible es y 

puede ser justa, ecológica y hermosa.

# Housing 2030 es una iniciativa internacional 

conjunta de expertos en vivienda de más de 56 gobiernos 

a través de UNECE y ONU-Habitat y 43 000 proveedores 

de viviendas asequibles y desarrolladores de vecindarios 

representados por Housing Europe. Su objetivo es 

mejorar la capacidad de los gobiernos nacionales 

y locales para formular políticas que mejoren la 

asequibilidad y sostenibilidad de la vivienda.

HOUSING 2030 Time to Think and Do 
Differently

El Housing Evolutions Hub destaca las últimas 

innovaciones en el campo de la vivienda social, pública, 

asequible y responsable. Además, proporciona una 

plataforma a nivel europeo para que las comunidades 

de expertos y profesionales compartan y aprendan 

de los desafíos de innovación que son cruciales para 

mejorar   y promover sus objetivos de vivienda. Haga que 

el cambio suceda con innovadores sociales, financieros 
y ambientales.

HOUSING 2030 Time to Think and Do Differently
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Este Informe de Gestión muestra con orgullo las 

principales acciones o gestiones realizadas por CONCOVI 

a lo largo del 2024, sin embargo, nuestra motivación y lo 

realmente importante es lo queda por hacer, los retos 

y objetivos que la sociedad nos demanda para el 2025, 

teniendo que ser capaces de buscar la inspiración y la 

energía necesaria que nos permita cumplir con lo que 

se espera de nosotros, es decir, nuestros compromisos y 

responsabilidades sociales.

CONCOVI nunca perderá la perspectiva, ni la objetividad y 

sabemos que nuestra función, así como los grandes retos 

que debemos superar deben ser capaces de adaptarse a 

las necesidades reales de las personas, de las familias y 

colectivos más vulnerables de nuestra sociedad.

Desgraciadamente y un año más, debemos afrontar 

el fracaso de nuestro Sector y de las Administraciones 

Públicas para atender la acuciante demanda al acceso de 

una vivienda digna y adecuada. 

Como reconociéramos en el IG23, tampoco, durante 

este ejercicio ha mejorado en absoluto la oferta de 

vivienda asequible, muy al contrario. Durante este año 

la vivienda se ha convertido en la primera preocupación 

de los españoles y residentes en nuestro país, tal y como 

lo confirma el Barómetro de Opinión del Centro de 
Investigaciones Sociológicas CIS de diciembre de 2024 con 

un 22,3%.

Es duro reconocer que la crisis habitacional por la 

que atraviesa España no va a mejorar en el 2025, tal y 

como recogíamos en nuestro anterior IG, hemos de ser 

profundamente críticos y saber afrontar la dura realidad, 

que no es otra que la producción de la vivienda asequible 

que hoy se proyecta y se estudia, paliará el problema de 

nuestra sociedad dentro de 3 o 4 años, eso siendo muy 

optimista.

Los procesos de gestión y desarrollo de suelo sujetos 

a herramientas de planeamiento urbanístico son tan 

tediosos, burocráticos, largos e inseguros que los 

promotores sólo buscan e invierten en suelo urbano 

finalista y por lo tanto, su valor y precio de mercado suben 
ante la escasez de este bien inmueble.

La evidente especulación del suelo urbano acrecienta 

el problema e impide deslumbrar una solución a corto 

y medio plazo que satisfaga la cada vez más creciente 

demanda y necesidad social al acceso de una vivienda 

asequible de los españoles, ni la de los extranjeros 

residentes fijos en nuestro país.

La vivienda lo condiciona todo. Sin vivienda no hay 

proyecto de vida. Este problema condiciona incluso y 

retrasa la edad de emancipación, casi cuatro años por 

encima de la media europea, situando a nuestros jóvenes 

en 31 años, siendo este y no el desempleo su principal 

motivo. Hoy no sólo la población vulnerable no tiene el 

acceso a la vivienda, también los jóvenes con trabajo 

que, debido al altísimo coste del mercado, no pueden 

independizarse, retrasando así su deseo de abandonar el 

hogar familiar.

Sin duda ello también afecta a la natalidad que, según el 

INE durante diez años ha decrecido exponencialmente, 
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CONCOVI

Retos y Compromisos si bien durante el 2024 los nacimientos 322.034, han 

aumentado un exiguo 0,4% respecto al año 2023.

Las familias españolas se ven obligadas a planificar 
los hijos que quieren tener, retrasando dicha decisión 

como lo demuestra el evidente incremento del 8,5% 

en los últimos 10 años de madres de 40 años o más, 

dada la evidente complicación a la que se enfrentan 

para encontrar una vivienda adecuada a sus mínimas 

necesidades habitacionales, tanto en propiedad, como en 

alquiler.

Se crean, aun así, 300.000 nuevos hogares todos los años, 

y para nuestra vergüenza, no somos capaces de producir 

más de 90.000.

Lo peor de todo, es la apatía y rendición en la que parece 

que se sumerge nuestra sociedad. 

Dejar de soñar con una vivienda que permita a nuestros 

jóvenes alcanzar la seguridad y felicidad que todos 

necesitamos para no perder la dignidad y autoestima, 

nos debería hacer reflexionar sobre las causas que nos 
han llevado a esta dura situación. Sin duda la inacción y 

falta de previsión de todos los agentes y sobre todo de la 

Administración Pública, son unas de ellas.

El equilibrio y justicia social, la equidad entre iguales y la 

libertad no se da en ningún país con esta desigualdad que 

genera la imposibilidad de acceder a una vivienda digna.

Ante este DRAMA SOCIAL, quiero recordar y debo repetir 

que el Estado y resto de Administraciones Públicas con 

competencias en Vivienda, Suelo, Urbanismo y Hacienda, 

no están solas ante este problema; tienen a su lado a los 

Agentes Profesionales y como en el caso de CONCOVI, a 

los Agentes Sociales.

CONCOVI ante la situación de alarma generalizada en la 

que nos encontramos hemos sumado a nuestros planes 

estratégicos, nuevas acciones, iniciativas y medidas 

que humildemente creemos que pueden desbloquear 

esta asfixia, pero para ello, necesitamos que las 
Administraciones Públicas nos escuchen.

CONCOVI que, desde 1957 acumula 68 años de historia 

en su calidad de Agente Social, con más de 2,5 millones 

de viviendas tuteladas y entregadas y sobre todo, tras 

analizar y actualizar las consultas ciudadanas, los análisis 

de opinión, los encuentros e  intercambios de propuestas 

y conocimientos con las diferentes Administraciones  

Públicas, los acuerdos de colaboración con otros Agentes 

Sociales, con las Entidades Financieras, Compañías de 

Seguros, grandes tenedores de Suelo y con las empresas 

y profesionales vinculados al Sector Inmobiliario, 

queremos actualizar nuestros retos y objetivos en toda 

España, redactando estas líneas que pretenden plasmar 

básicamente los principales objetivos y compromisos de 

CONCOVI para el año 2025. 
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NUESTRA FUNCIÓN ESTÁ 

VINCULADA Y DEBE ADAPTARSE 

A LAS NECESIDADES REALES DE 

LAS PERSONAS.

Espero que estas 13 medidas para el 2025, sean 

leídas, compartidas y sobre todo, respaldadas.

Gracias por vuestra atención.

Juan Casares

Presidente de CONCOVI



“SERFICOOP” Nace un nuevo departamento 
de servicios auxiliares financieros exclusivos 
para las cooperativas de viviendas de concovi.

económicos aportados por sus socios cooperativistas 
que, con sus ahorros permitirán la construcción de miles 
de viviendas asequibles a miles de jóvenes y familias que 
solo necesitan que se les escuche y apoye éticamente y 
con la necesaria sensibilidad para entender y atender sus 
necesidades.

Proyectos cooperativos de viviendas, impulsados y 
apoyados económicamente por otra Sociedad Cooperativa 
de Servicios Financieros, donde y cuando más lo necesita 
nuestra sociedad.

El compromiso de CONCOVI será fomentar, difundir e 
impulsar con todos sus recursos e ilusión la esencial 
función social que desempeñará SERFICOOP a partir del 
2025. 

El reto; que sus servicios lleguen a todas las familias 
españolas y residentes fijos en nuestro país que, a través 
de Cooperativas de Viviendas, lo necesiten.

Las Cooperativas de Viviendas son el modelo de 
producción de vivienda nueva que más y mayormente 
externaliza y cubre sus necesidades profesionales 
mediante la contratación directa de otros agentes, 
entidades o empresas homologadas.

Pero en lo concerniente a sus necesidades de financiación 
o apoyo crediticio profesional no difiere mucho de 
los promotores inmobiliarios o los públicos; todos 
necesitamos que los Bancos, Cajas, Cooperativas de 
Crédito o Fondos de Inversión nos apoyen para poder 
producir y entregar nuestras viviendas.

Me enorgullece anunciar que para el año 2025 CONCOVI 
anunciará la creación del primer fondo social y solidario 
de España que exclusivamente apoyará financieramente 
a Sociedades Cooperativas de Viviendas vinculadas o 
afiliadas a CONCOVI o a cualquiera de sus Federaciones 
Territoriales.

Asistiremos a la puesta en el mercado de la primera 
Cooperativa de Servicios Auxiliares Financieros de 

España que cubrirá las necesidades de a su vez, las 
Cooperativas de Viviendas; SERFICOOP.

SERFICOOP con magníficos profesionales en su Comité 
y excelentes medios tecnológicos de control y gestión a 
su cargo, garantizando la transparencia, el objeto social 
y seleccionando exclusivamente proyectos cooperativos 
de base, contará con importantes recursos y fondos 
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Potenciar nuestro 
departamento de 
Suelo y Urbanísmo, 
para incrementar 
nuestra capacidad 
de Análisis y 
Due Diligence 
de los proyectos 
cooperativos 2025.

CONCOVI durante el año 2024 entendiendo que uno de 
los grandes problemas radicaba en el encarecimiento 
injustificado del suelo y por lo tanto en su especulación, 
asumió la responsabilidad que le demanda la sociedad 
interviniendo aún más en el mercado inmobiliario y de 
suelo.

Por lo tanto, el reto era contar y disponer de suelo 
asequible, tanto urbanizable, como urbano finalista para, 
a través del modelo cooperativo poner en carga todas sus 
posibilidades y promover sobre dichas parcelas viviendas 
que pudieran cumplir con la demanda y necesidades de 
nuestra sociedad.

El compromiso de CONCOVI, como ya hiciera con otros 
departamentos, tales como el Registro de Demandantes 

de Vivienda y Suelo (RDV); el de Rehabilitación 

(REHABILITATÉ); el Jurídico, el de Homologación o el 
de Comunicación y Prensa fue poner en marcha en el 
2024 la concesión administrativa de su Departamento 

de Suelo y Urbanismo para que dichos análisis, estudios 
y due diligence previos y absolutamente necesarios para 
evaluar un plan de viabilidad se pusiera al servicio de 
nuestras cooperativas.

Este nuevo Departamento de Suelo y Urbanismo acaba 
de ser inaugurado, pero ya se ha puesto a trabajar y 
estudiar, técnica, jurídica, económica y financieramente 
suelos, parcelas y edificios u obras inacabadas que, tras 
firmar el Convenio de Colaboración con sus propietarios, 
nos permitirá saber si se pueden desarrollar para acoger 
proyectos cooperativos de viviendas.

Este Departamento, cruzará los datos de la oferta 
de Suelo que gestione, junto a los colectivos sociales 
con necesidades comunes que clasifica el Registro 
de Demandantes para así, garantizar la viabilidad de 
aquellos proyectos que estén cubiertos por los socios 
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cooperativistas que con su incorporación a las sociedades 
cooperativas que constituiremos, adquirirán las parcelas 
y suelos seleccionados y analizados para promover y 
construir sus hogares.

Gracias a la creación de este Departamento, CONCOVI 
podrá comprometerse con los grades tenedores de Suelo 
público y privado para conocer las capacidades y valor de 
dichos activos, puestos en el mercado con la capacidad 
y potencial económico que han demostrado siempre las 
entidades de la Economía Social.



Plan de Acción estratégico de medidas 
de cooperación con las AAPP 2025

CONCOVI puede sentirse orgullosa y presumir de 
haber tendido la mano y ofrecido todos sus medios y 
conocimientos a las Administraciones Públicas para 
intentar diseñar políticas activas de producción y 
rehabilitación de viviendas y así paliar durante este 2024 
el drama y crisis que acucia a nuestra sociedad.

Las Administraciones Públicas han de saber que no están, 
ni deben sentirse solas ante la problemática nacional por 
la que hoy atraviesa nuestro país, en materia de Vivienda.

Orgulloso de lo logrado con Ayuntamientos y algunas 
Comunidades Autónomas, debo reconocer que, 
lamentablemente, y a pesar de nuestros esfuerzos 
pedagógicos y prácticos, las Administraciones en general, 
siguen sin saber qué es una Cooperativa de Viviendas 
y lo peor de todo, desconocen la enorme capacidad y 
fortaleza técnica, jurídica y económica que este modelo 
posee, desaprovechando los magníficos resultados que, 
una alianza o pacto de colaboración marco con esta 
Confederación les podría aportar.

A pesar de ello, CONCOVI cumplirá con sus funciones y 
siendo la que nos ocupa una de las principales, nuestro 
Consejo Rector para el 2025 revisará y volverá a poner al 
servicio del Poder Legislativo y Ejecutivo, nuestro “Informe 

Anual de Actuaciones para Impulsar el Acceso a la 

Vivienda Asequible” que ayudaría a impulsar y recuperar 
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la actividad económica y la creación de puestos de trabajo 
en nuestro país, a través de la Colaboración Público-
Privada, basada en una acción conjunta que, apoyada en 
las Entidades Sin Ánimo de lucro,  pudiera poner en carga 
los Suelos de patrimonio público para impulsar un gran 
parque de vivienda en Alquiler/Cesión de Uso, a través del 
Derecho de Superficie de estos activos a Cooperativas de 
Viviendas. 

Nuestro modelo ayudaría a garantizar que el Objeto 
Social para el que fuera destinado este patrimonio 
público, cumple rigurosamente su función, eliminando 
toda posibilidad de especulación, sobre los mismos.

En este Informe, 2025, CONCOVI trasladará al Estado, a los 
principales Ministerios implicados y a las Comunidades 
Autónomas una batería de medidas en política de vivienda 
con el fin de dinamizar y ayudar a que nuestro Sector 
fuera parte de la solución, tanto social, como económica, 
para combatir esta crisis, hoy la principal alarma social.

En el año 2025 seguiremos e insistiremos en un Plan 

de Acción enfocado a la recuperación de la producción 
de Vivienda Asequible, basado en la reducción de la 
insoportable carga fiscal, motivando su incentivo; en la 
revisión de los Reglamentos de Vivienda Protegida de 
las CCAA; en la limitación del valor del precio del Suelo 
Calificado como Protegido; la reducción de la tediosa y 
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temida burocracia administrativa y sobre todo urbanística; 
por último y para acabar con la injusta exclusión de 
las cooperativas en la Concurrencia Competitiva de 
los procesos Públicos,  la implantación del modelo 
cooperativo y su regulación jurídica en la redacción de 
los pliegos para poder concurrir en todos los procesos 
públicos de enajenación o derecho de superficie de los 
inmuebles o suelo público.

Para el 2025 propondremos: (1) Firma de acuerdos y 
convenios de colaboración entre las AAPP y CONCOVI; 
(2) Fomentar y apoyar también el acceso a la vivienda 
en propiedad; (3) regular y legislar en aras a producir 
promoción de vivienda en alquiler/cesión de uso a largo 
plazo a través del Derecho de Superficie; (4) la necesidad 
de impulsar de manera eficaz la Rehabilitación Integral 
del Parque de vivienda de más de 50 años; y (5) colaborar 
y ayudar entidades como el BEI; ICO; AVAL MADRID 
o Entidades/Institutos de Finanzas autonómicos a 
ampliar y modificar sus protocolos y criterios de riesgos 
incorporando la naturaleza jurídica de las sociedades 
cooperativas de viviendas.

Trabajaremos incansablemente para alcanzar la 
unificación de competencias normativas y modificación 

de leyes en materia de Suelo y Urbanismo absolutamente 
necesarias para dinamizar la inversión, impedir la 
especulación y recuperar su confianza.

De manera urgente, mantendremos la necesidad de 
crear Ventanillas Aceleradoras para reducir la burocracia 
y las exigencias administrativas, reduciendo los plazos 
y gestiones en la tramitación y obtención de permisos y 
licencias.

Continuaremos trasladando a las AAPP la necesidad de 
generar garantías (avales, afianzamiento, caución) que 
puedan ofrecer confort a Bancos, Cajas de Ahorro y 
Cooperativas de Crédito con el fin de facilitar el acceso a 
la financiación a las jóvenes familias y a las cooperativas 
a las que están vinculadas. De este modo las AAPP 
podrán a través del ICO, el BEI o Institutos de Finanzas 
autonómicos como AVAL MADRID, apoyarse y replicar los 
testados y eficientes sistemas de caución o afianzamiento 
que ofrecen las Compañías de Seguros.

Pues bien; nuestro compromiso y objetivo para el año 
2025 seguirá siendo defender este paquete de medidas 
que llevamos varios años intentando que las AAPP 
apliquen con valentía y decisión.
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Fomentar a las Cooperativas de Viviendas 
para poner en el mercado miles de viviendas 
asequibles en alquiler/cesión de uso, 
cumpliendo con el mandato a las AAPP del 
art. 47 y 129.2 de la CE.

Desde sus primeros pasos en 1957, CONCOVI lleva 67 años 
intentando fomentar la constitución de COOPERATIVAS 
de VIVENDAS. 

Una de sus modalidades es la promoción de viviendas 
en CESIÓN DE USO. Estas son entidades sin ánimo 
de lucro que admite en su objeto social una doble 
función o personalidad jurídica del socio cooperativista; 
PROMOTOR DE LA VIVIENDA y CONSUMIDOR DE LA 
VIVIENDA en régimen de alquiler de larga duración o 
cesión de uso. Estas Cooperativas de Vivienda están 
recogidas y reguladas en la Ley de Cooperativas con 
sujeción a la normativa de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
de Cooperativas en su Art. 105, así como en algunas leyes 
autonómicas, como por ejemplo la reciente ley 2/2023 de 
cooperativas de la Comunidad de Madrid (Art. 126).

Este tipo de cooperativas mantienen la titularidad del 
inmueble o conjunto edificatorio resultante durante todo 
el periodo de la Concesión Administrativa. Sus Socios 
Cooperativistas Promotores titularizan un coeficiente de 
la concesión, pero nunca se les imputa la propiedad de la 
vivienda resultante.

Las Cooperativas de Vivienda en Cesión de Uso permiten, 
gracias a las aportaciones que los socios cooperativistas, 
en su función de promotores de vivienda hacen en 
concepto de Capital Social, prescindir del Socio Inversor 
o Fondo de Inversión a los que otros modelos se ven 
obligados a recurrir. 

La gran diferencia con el Promotor Inmobiliario es que las 
Cooperativas de Viviendas no buscan, ni precisan arrojar 
retorno o beneficio económico alguno, por lo que su 
cuenta de resultado y su margen de maniobra es mucho 
más versátil que las de las sociedades mercantiles. 

Las aportaciones a Capital Social se concentran 
fundamentalmente en el 20% del coste legible del 
proyecto, siendo el 80% restante (préstamo promotor 
a 30/35 años) financiado por la red bancaria nacional 
o por el ICO. Cuando el Socio Promotor causa baja, 
recupera íntegramente el Capital Social aportado. Ello 
se produce en unidad de acto con la incorporación de 
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otro Socio que sale de la “lista de espera” que siempre 
gestiona el Registro de Demandantes para garantizar la 
transparencia, equidad y garantía jurídica. Este nuevo 
socio promotor debe responder con el perfil establecido 
en el Pliego del Concurso Público, cumple, a su vez, con 
la función de Socio Consumidor, siendo quien formaliza 
y firma con su “casero” (la Cooperativa) el contrato 
de Arrendamiento o, lo que CONCOVI fomenta como 
Contrato de Cesión de Uso; un modelo de contrato que 
no precisa de revisión alguna, mientras el adjudicatario 
mantenga las condiciones y perfil social del beneficiario 
al que esta iniciativa pretende ayudar a acceder a su 
vivienda.

Este modelo social de acceso a la vivienda en Cesión de 
Uso de larga duración mantiene las rentas durante todo 
el periodo de Concesión Administrativa, 75 años, con 
renovaciones acogidas al cálculo de variación del Índice 
de Precios del Consumo (IPC), 

Si bien, hemos de pedir que se reflexione sobre un punto 
clave e IMPORTANTE en el desarrollo de la explotación 
social del proyecto cooperativo. Nos referimos al 
momento en el que la Sociedad Cooperativa, transcurrido 
30/35 años, desde la puesta en marcha de su actividad, 
finaliza la amortización del préstamo promotor (80%) 
que el Banco o el ICO le proporcionó. La Cooperativa y 
sus Socios Promotores, pueden decidir dos cosas; (I) 
mantener los índices de alquiler o cesión de uso a los 
Socios Consumidores (inquilinos) y obtener, por lo tanto, 
una rentabilidad a sus aportaciones y gestión tras el 
periodo de amortización del préstamo promotor; o bien, 
(II) reducir las rentas, proporcional o en parte, a la cuota 
del préstamo que, ya no se ha de atender.

Otra alternativa son las Cooperativas de SEGUNDO 
o ulterior GRADO, es decir, Sociedades Cooperativas 
compuestas y creadas por otras Cooperativas. Unas, 
dan servicio y cobertura, a las otras, fomentando así el 
COHOUSING.

En este sentido CONCOVI trabajará en el 2025 para 
agilizar una adaptación especifica de la Ley Cooperativas 
recogiendo, o consensuando con el Registro de 
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Sociedades Cooperativas del Ministerio de Trabajo un 
Modelo Tipo de Estatutos Sociales que permitan la ágil 
constitución de este tipo de Cooperativas de Viviendas y 
su posterior e inmediata inscripción registral al amparo 
de su normativa. Conformidad que se debería instar y 
obtener del Registro de Cooperativas, tanto de ámbito 
nacional, como de los competentes en las CCAA.

Como ejemplo y por ser una de las más recientes y 
consensuadas siendo aprobada por UNANIMIDAD 
de todos los Grupos Políticos, nos referiremos a los 
artículos 131 a 136 de la Ley 2/2023, de 24 de febrero, de 
Cooperativas de la Comunidad de Madrid.

Esta Ley permite de esta manera el acceso de los 
colectivos más necesitados a la adquisición de viviendas 
en régimen de alquiler (artículos 116 y 117 de dicha Ley 
de Cooperativas), cesión de uso (artículo 113.5, apartado 
c) de la Ley 2/2023, de 24 de febrero) o derecho de 
superficie, mediante la colaboración público-privada de 
conformidad con la referida Ley de Cooperativas de la 
Comunidad de Madrid y con la estatal Ley 27/1999, de 16 
de julio, de Cooperativas. 

CONCOVI, reconocido por la UE como el único Agente 
representativo en España de la Economía Social en 
materia de Vivienda, se compromete a colaborar activa y 
fielmente con el Estado para cumplir con el artículo 129.2 
de la Constitución: “Los poderes públicos promoverán 

eficazmente las diversas formas de participación en 
la empresa y fomentarán, mediante una legislación 
adecuada, las sociedades cooperativas”. Siendo 
esta forma societaria un mecanismo idóneo para la 
participación empresarial del conjunto de la ciudadanía, 
extensivo a toda clase de cooperativas.

Las Cooperativas de Viviendas constituyen un 
instrumento que ayuda a hacer efectivo el artículo 47 de la 
Constitución, derecho de todos los españoles a “disfrutar 
de una vivienda digna y adecuada”; “Los poderes públicos 

promoverán las condiciones necesarias y establecerán 
las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, 
regulando la utilización del suelo de acuerdo con el 
interés general para impedir la especulación”. 



Eliminar “guetos sociales y urbanísticos” y 
conjugar edificios de renta libre y protegida, 
tanto en régimen de propiedad, como en 
alquiler o cesión de uso con la colaboración 
de AVS, SEPES y Empresas Públicas de 
Vivienda y Suelo.

Uno de los grandes retos y compromisos de CONCOVI para 

el 2025 es colaborar con las Administraciones Públicas y 

fundamentalmente con la AVS, SEPES y las principales 

Entidades de Promoción Pública de Suelo, en poner 

en carga los grandes desarrollos urbanísticos donde son 

titulares de grandes superficies de suelo para que éstos 
proyectos sean diseñados bajo criterios de conciliación y 

cohesión social y cumplan con su función y objeto social 

para el que está diseñado el suelo público y se produzca 

vivienda asequible a riguroso precio de módulo.

Pero todo ello, bajo nuestro humilde criterio, debe 

conjugar y compartir nuevos edificios de vivienda libre y 
protegida, tanto en propiedad como en alquiler o cesión 

de uso, es la única fórmula para no continuar creando 

“guetos sociales” evitando el nefasto impacto social, 

económico e incluso medioambiental que, todavía y hoy 

en día provocan, los existentes por toda España.

CONCOVI, siempre ha apostado por la integración de 

todos los ciudadanos en una sociedad IGUAL. 

No compartimos la creación exclusiva de parques de 

vivienda fomentados mediante la Colaboración Público-

privada de vivienda protegida. Deben convivir en 

beneficio del fomento de la convivencia y de su riqueza 
cultural las familias que consumirán, tanto vivienda libre 

como protegida en alquiler, o en propiedad.

Esta convivencia entre viviendas libres y protegidas iría 

integrada en otra coexistencia de usos en los mismos 

ámbitos urbanos.
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Defendemos esta teoría, dado que rechazamos de plano 

la existencia de los “guetos urbanísticos”. Se trata de 

amplísimos desarrollos y sectores de uso principalmente 

residencial, por todos conocidos, en el que los servicios 

básicos sociales, de asistencia, convivencia, esparcimiento 

y ocio, sencillamente NO SE DAN.

No debería tratarse de sectores exclusivamente de 

uso residencial -con sus correspondientes dotaciones 

obligatorias- sino integrar la tan demandada multiplicidad 

de usos -residenciales, terciarios y de equipamiento, 

permeados todos ellos por comercio de proximidad en 

plantas bajas y atendiendo específicamente a los criterios 
de “urbanismo de género”, de forma que “se cree ciudad” 

policéntrica y descentralizada según los parámetros 

de “la ciudad de 15 minutos”, en los que a esa distancia 

temporal de las viviendas se dispongan de todos los 

servicios necesarios para la vida en comunidad.

Los desarrollos urbanísticos o conjuntos residenciales 

fomentados y diseñados por las Entidades de la Economía 

Social, no basan sus proyectos en el máximo rendimiento 

económico, sino que, por lo contario, anteponen al 

uso más rentable, aspectos fundamentales como son 

los servicios dotacionales, equipamientos deportivos, 

terciario comercial, las urbanizaciones y amplias zonas 

comunes con espacios compartidos, en beneficio de 
todos los residentes y usuarios de los servicios sociales 

que allí se darían.
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Luchar contra la 
despoblación en los 
ámbitos rurales.

En CONCOVI nos preocupa la despoblación sistémica 

de algunas Comunidades Autónomas y amplias zonas y 

ámbitos rurales.

Otro de los compromisos de CONCOVI es luchar contra la 

despoblación de los ámbitos rurales y nuestro reto, hacer 

comprender a las AAPP que nuestro modelo resiliente, 

equitativo y participativo puede impedirlo

Esta tendencia se produce en un principio y 

fundamentalmente por el diseño y puesta en marcha 

de las nuevas y mejoras infraestructuras de transporte 

terrestre (autovías, autopistas, AVE) asilando físicamente 

a localidades, antes emplazadas estratégicamente en 

travesías históricas; a este impacto, hay que sumar la 

evidente ineficacia o inexistencia de los diseños urbanos 
regulados por Normas Subsidiarias o Planes Generales 

de Ordenación Urbano que no contemplan la posibilidad 

de alojar en ellos servicios sociales fundamentales que 

generen puestos de trabajo, asistencia básica en materia 

de sanidad, educación, ocio y esparcimiento. 

Si le sumamos a estos dos motivos, la falta de criterio 

jurídico, económico y social para incentivar la inversión 

y el emprendimiento de nuestros jóvenes, generamos 

ineludiblemente su éxodo lento, pero paulatino, hacia 

las grandes urbes, aumentando la despoblación de 

localidades y pueblos, antes referentes en sus provincias 

o comarcas.

CONCOVI le ofrece a las Comunidades Autónomas y a 

los Ayuntamientos que tengan este problema, empezar 

por dotar de una oferta solvente de viviendas dignas y 

adecuadas a los jóvenes profesionales y emprendedores 

que buscan la alternativa de acceso a su vivienda que la 

Gran Ciudad les niega.

Además, fomentando la producción de estas viviendas 

en pequeñas localidades, podríamos resolver la situación 

laboral de muchos de sus moradores trabajando en el 

propio proyecto. 

La vivienda asequible resultante, también fomentaría 

la residencia habitual de jóvenes familias que desde la 

estabilidad y seguridad que les daría tener garantizado 

el acceso a su hogar, podrían emprender ese proyecto 

empresarial que, en otros mercados con tanta 

competencia, se lo impiden. 

La Economía Social y los modelos cooperativos en su 

multitud de formas, actividades y servicios que generan 
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(agroalimentarias, educación, sanitarios, transporte, 

consumo, etc) como ya se ha demostrado en países 

europeos, pueden motivar y reactivar la oferta y la 

demanda que año, tras año, han ido perdiendo en este 

tipo de localidades.

Si las Cooperativas de Vivienda impulsadas por 

CONCOVI facilitan el acceso al tan necesario “hogar”, 

estos socios y nuevos moradores, podrán incorporarse 

a otras cooperativas de segundo grado que les permita 

emanciparse y realizarse como profesionales en sus 

diferentes especialidades. 

Cooperativas de Trabajo Asociado (se asocian en 

cooperativas, profesionales especializados en talleres de 

textil, mecánicos, electricistas, comunicaciones, servicios 

de hostelería, lavanderías, reformas, construcción, 

mantenimiento de edificios, mantenimiento del entorno 
bosques, entorno natural, fauna,); Cooperativas de 

Transporte (servicio público, escolar, mercancías, servicios 

esenciales); Cooperativas de Educación (E. infantil, 

formación profesional); Cooperativas Agroalimentarias 

(fomento del campo, agrarios, ganaderos, defensa de 

productos autóctonos, fomento de la denominación de 

origen, conservación del medioambiente); Cooperativas 

de Sanidad y Servicios de Farmacia (profesionales del 

sector farmacia y sanidad vinculados a una Cooperativa de 

servicios médicos); Cooperativas de Consumo (tiendas 

y pequeños supermercados, de los que los vecinos 

son socios consumidores con servicios y condiciones 

especiales en todos sus productos) y así, infinidad de 
servicios y prestaciones que, gracias a la colaboración 

publico privada, se puede poner en marcha, empezando 

por garantizar a todos estos prestadores y consumidores 

de servicios, una vivienda digna y adecuada a sus 

necesidades y familias.

Nuevos y esperanzados vecinos, formando parte de 

pequeños pero ambiciosos proyectos cooperativos, en su 

calidad de socios, pueden promover viviendas adecuadas, 

generar recursos y empleos directos, prestar servicios 

esenciales y consumirlos, junto con el resto de los vecinos, 

impulsados por nuevas cooperativas que, sin ánimo de 

lucro, garanticen el servicio y calidad de los mismos, con 

el principal objetivo de fomentar el empleo y la dignidad 

de las personas y socios que lo fomenten, combatiendo, 

de paso, a la preocupante despoblación rural.



Nuevo Plan Estatal de Vivienda

No cabe duda de que Los Fondos Europeos Next 

Generation EU han supuesto para la economía de nuestro 

país, un revulsivo muy importante, también en el Sector 

Inmobiliario y en su área de Vivienda.

En concreto el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre 

es el que recoge, los fondos y recursos que España está 

disponiendo, en torno a unos 140 MM €, y que en junio 

del 2026 habrán de haberse cumplido las inversiones 

y terminado las obras, para que, a través de sus 6 

programas, España haya fomentado la Rehabilitación 

Integral de edificios, barrios y espacios públicos y también 
haber impulsado la inversión que pueda crear un parque 

especifico de Vivienda en Alquiler.

Pero todo lo bueno se acaba y las condiciones y vigencia 

de este RD, por el que se regulan los programas de ayuda 

en materia de rehabilitación residencial y vivienda social 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
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está a punto de cumplir, sin que parezca que vaya a ser 

renovado. La UE calla de momento y no ha anunciado 

otra línea de ayudas similares que invite a pensar que 

podremos mantener este ritmo de inversión fomento de 

dichos proyectos en España.

Por todo ello, es MUY IMPORTANTE, y uno de los grandes 

compromisos de CONCOVI para el año 2025, colaborar 

con el Estado y el MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA 

URBANA en las consultas que nos trasladen durante 

el proceso que dure el estudio y diseño del nuevo Plan 

Estatal de Vivienda.

Con total seguridad, afirmo que este Plan Estatal 
de Vivienda puede ser uno de los más relevantes e 

importantes de las ultimas décadas, ya que habrá de 

dotar de fondos, recursos y medidas absolutamente 

extraordinarias y valientes a las Comunidades Autónomas 

para garantizar el futuro del Sector de la Vivienda y por 

ende, intentar que la principal preocupación que hoy 

tienen los españoles pase a ser otra y no el imposible 

acceso a una vivienda digna y adecuada a sus verdaderas 

necesidades. Ahí estará también el compromiso de 

CONCOVI para colaborar fielmente con el Estado y las 
CCAA.

Fomento e Impulso al 
Departamento Internacional

Es una de las grandes asignaturas pendientes de CONCOVI.  

Es absolutamente imprescindible mejorar y potenciar 

nuestro privilegiado posicionamiento en Europa. 

CONCOVI desde el sillón en Bruselas que le otorga 

pertenecer a HOUSING EUROPE, tiene la capacidad y 

obligación de hablar y ser escuchada por la Comisión 

Europea, trasladando en estas esferas las propuestas, 

que reflejen las necesidades de nuestro Sector.

Podemos y debemos trasladar a Europa la necesidad 

de diseñar una política fiscal específica para aliviar la 
excesiva e insoportable carga impositiva a la que la 

vivienda protegida o asequible está sometida, siendo uno 

de los motivos por los que su producción y construcción 

es tremendamente complicada.
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CONCOVI desde HOUSING EUROPE, ha de ayudar al 

Gobierno de España a legislar preceptos europeos a 

efectos fiscales, financieros y normativos de orden social 
en materia de vivienda.

El reto y compromiso de CONCOVI en el año 2025 para 

poder atender este privilegio con más eficacia, es obtener 
recursos económicos suficientes para que nuestro 
Departamento Internacional gane posicionamiento, 

representación e influencia en la UE, para lo que 
solicitaremos al Ministerio de Empleo y de Vivienda su 

apoyo para que CONCOVI pueda ser un interlocutor, 

solvente y fiel en Bruselas, a las políticas sociales de 
vivienda en las que el Estado está trabajando.
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Apoyo Institucional 2025 a nuestras 
Federaciones Territoriales.

Apoyo Institucional 2025 a nuestros 
Representantes Intersectoriales CEPES, 
Housing Europe

CONCOVI a   pesar   del   distanciamiento   y las limitaciones 

para mantener reuniones presenciales o viajar a nuestras 

Federaciones Territoriales, durante todo el año 2024 ha 

mantenido contacto directo con todas ellas, cumpliendo 

rigurosamente con el calendario establecido para 

convocar y celebrar sus Consejos Rectores.

La presencia de CONCOVI en actos o jornadas organizadas 

por   nuestras   Federaciones   o por sus correspondientes 

Gobiernos Autonómicos ha sido numerosa, tal y como 

lo acredita la Agenda Institucional de CONCOVI y los 

programas de dichos actos. 

El compromiso de CONCOVI con sus Federaciones 

Autonómicas para el año 2025, es y seguirá siendo, 

continuar apoyándolas y defendiendo sus objetivos 

ACTOS Y ENCUENTROS NACIONALES E 

INTERNACIONALES

Del mismo modo, CONCOVI, ha cumplido con sus 

obligaciones con las Confederaciones Intersectoriales u 

Organismos Internacionales a los que pertenece durante 

el ejercicio de sus funciones a lo largo del año 2024.

Es el caso de la Confederación Española de Empresas 

de la Economía Social CEPES de que CONCOVI es Socio 

Fundador y donde están representadas todas las familias 

de la Economía Social en España.
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con absoluta fidelidad y dedicación, implantando la 
presencialidad en la celebración de sus Consejos Rectores 

y Asambleas, para lo cual se aprobará un calendario de 

encuentros y actos institucionales en sus Sedes Sociales, 

con el fin de fomentar entre todos los miembros la unidad 
y cooperación entre Federaciones.

Todas las Federaciones Territoriales, como miembros 

del Consejo Rector de CONCOVI, están absolutamente 

alineadas con el calendario y medidas propuestas al 

Estado y a sus Comunidades Autónomas, siendo el 

principal objetivo de todas ellas, el fomento del parque 

de vivienda en Alquiler/Cesión de Uso y la colaboración 

con los mismos, para gestionar los recursos de los 

Fondos europeos Next Generation EU y cumplir con sus 

expectativas para el 2026

También pertenecemos a HOUSING EUROPE, Organismo 

Asociativo que representa a las Empresas Públicas de 

Vivienda y Suelo y a las Entidades de la Economía Social 

en materia de vivienda de los países miembros de la 

Unión Europea. En el caso de España, como únicos 

representantes en estos ámbitos se encuentra la AVS, 

Asociación de Promotores Públicos de Vivienda y Suelo 

de España, y CONCOVI representando y defendiendo los 

intereses de los autopromotores cooperativos.

CONCOVI asiste puntualmente a todas las Juntas 

Directivas y Consejos Rectores celebrados por CEPES 

y colabora y participa en todos los actos que ésta 

celebra por todo el territorio nacional. Del mismo modo 

asistimos telemáticamente a las sesiones y comisiones 

de trabajo que convoca HOUSING EUROPE, mucho más 

limitada nuestra presencia física por la fata de recursos 

económicos que ello requiere; es por ello por lo que, 

pediremos al Gobierno, que nos ayude.

El compromiso para el 2025, es sin duda mantener la 

pertenencia y colaboración con ambas Instituciones, así 

como incrementar nuestras propuestas de trabajo, con 

presentaciones e intervenciones presenciales.
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Premios Alfonso Vázquez Fraile 2025

DIFUSIÓN Y FOMENTO DEL COOPERATIVISMO

Nuestras Empresas Homologadas también ayudaron a 

CONCOVI a cumplir con su participación y asistencia en el 

SIMA Primavera 2024, que hemos de decir que fue todo 

un éxito. Su apoyo muy valorado por esta Confederación 

y el Sector de la Economía Social en materia de vivienda 

y gracias a nuestras Empresas Homologadas se hace 

posible que sigamos cumpliendo con nuestra función 

del fomento y difusión del cooperativismo en el Salón 

Inmobiliario más importante de España y en uno de los 

más influyentes de Europa.

En este sentido, el compromiso de CONCOVI con el 

Sector de la Economía Social, será no faltar a la cita de 

SIMA Primavera 2025. Ahí estaremos para representar 

dignamente al Sector y para recibir a toda persona, 

Sin ningún lugar a dudas, se trata del día más importante 

del año para CONCOVI y para el Sector de la Economía 

Social en materia de vivienda, donde se entregan 

en un formato de Cena de Gala con 200 invitados 

exclusivamente, cuatro premios y una mención de honor 

a las entidades que han demostrado a lo largo del año, 

una mayor sensibilidad y compromiso para que las 

cooperativas de viviendas alcancen su Objeto Social con 

las máximas garantías de éxito.

Las categorías de nuestros Premios son:

Premio a la “Mejor Cooperativa”; a la “Mejor Gestora de 
Cooperativas”; a la “Mejor Entidad Financiera”; a la “Mejor 

Entidad Colaboradora” y, por último, CONCOVI hace 

entrega de la “Mención de Honor” a una persona, entidad 

o institución que haya demostrado un sentimiento, 

sensibilidad o especial atención hacia nuestro Sector.

CONCOVI se compromete, a convocar y celebrar para el 

año 2025, la sexta convocatoria de los “Premios AVF 25”.
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entidad o profesional que quiera conocer y encontrar en 

las Cooperativas de Viviendas un modelo de producción 

de vivienda fuerte, garantista y participativo.

CONCOVI, y el movimiento social que impulsa a las 

cooperativas como fórmula alternativa a la compra de 

vivienda, estará representada con un magnífico Stand, 
situados en primera línea y en el espacio reservado para 

las Administraciones Públicas e Instituciones.

CONCOVI con este Stand, representa al único Agente 

Social sin ánimo de lucro en el área de Vivienda, para lo 

que tendremos que, agradecer nuevamente a nuestras 

Empresas Homologadas y la magnífica organización del 
SIMA su apoyo y colaboración, por hacerlo posible.

Stand CONCOVI - Sima Primavera 2025



Refuerzo del 
Departamento de 
Comunicación & 
Prensa

La mejora de la difusión de las gestiones o acción social 

que realiza CONCOVI siempre ha sido una de las grandes 

preocupaciones de este Consejo Rector.

Recordando y agradeciendo la fiel colaboración que 
mantenemos desde hace décadas con la Revista 

Especializada Metros2, estamos convencidos de la 

importancia y beneficios que trae saber comunicar 
correcta y eficazmente.

Es fundamental contactar con la Sociedad y con todos los 

agentes intervinientes en nuestros procesos y acciones 

representativas, por ello, CONCOVI y su Departamento 

de Comunicación, a lo largo del 2024, ha seguido 

reforzado su Equipo asesor y mejorado sus protocolos 

y estrategias difusión y fomento del Cooperativismo, 

apoyado por el Equipo de Profesionales que se sumaron 

durante el año 2023 y que impulsan la plataforma y medio 

digital informativo especializado en Vivienda, os hablo de 

Xmetro2.

Su puesta en marcha en el 2023 ha supuesto todo un 

éxito de resultados en el ejercicio 2024.

La Confederación de Cooperativas de Viviendas y 

Rehabilitación de España está presente en todos los 

niveles y rangos administrativos, segmentos profesionales 

y ámbitos institucionales y socio-culturales de nuestra 

Sociedad.

Sin renunciar a las cartas y escritos directos y 

personalizados a los máximos responsables de las áreas 

mencionadas, pasando por las redes sociales, medios de 

comunicación audiovisual, herramientas web, y campañas 

diseñadas  específicamente  para   impulsar  la Economía 
Social en materia de Vivienda, CONCOVI hace llegar diaria, 

semanal y mensualmente información veraz, rigurosa  y 

de calidad, dando a conocer, con absoluta transparencia, 

sus principales proyectos cooperativos de vivienda y 

rehabilitación.

Procuramos informar puntualmente de todas nuestros 

contactos e intervenciones con las Administraciones 

Públicas y otras institucionales, fomentando y 

defendiendo siempre el movimiento cooperativista.

Ayudamos y potenciamos, a través de nuestras 

plataformas de comunicación, la creación y constitución 

de nuevas sociedades cooperativas que promuevan y 
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mejoren el acceso a la vivienda digna y adecuada.

Publicamos las propuestas y reivindicaciones legislativas 

y normativas del Sector ante los Entes Públicos y como no, 

los acuerdos y convenios de cooperación y colaboración 

con el Estado, los Gobiernos Autonómicos y Locales, así 

como con grandes empresas y profesionales que ponen 

a nuestro servicio y al de nuestras cooperativas nuevas 

herramientas o mejoradas condiciones de sus servicios 

para que CONCOVI y sus cooperativas pueda alcanzar de 

manera más segura y ágil sus compromisos y objetivos 

sociales. 

A pesar de ello, hay que llegar más y mejor.

Por ello, desde el año 2021, y gracias a la gran apuesta 

de nuestro Registro de Demandantes de Vivienda y Suelo 

(RDV) y su plataforma COOPEROPEN, la Confederación 

está presente en televisión (Telemadrid y Antena3) 

y radio (Ondamadrid) con una potente campaña 

de difusión, fomentando la consulta ciudadana y el 

movimiento cooperativo.

Este departamento, será sin ningún género de duda, uno 

de los pilares fundamentales para que CONCOVI crezca y 

mejore sus servicios sociales en el año 2025.

Por ello, nuestro compromiso para este año entrante 

será, seguir invirtiendo en los medios y herramientas 

necesarias que lo posibilite, siempre buscando el beneficio 
de las familias y ciudadanos de nuestro país.
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CONVENIOS FIRMADOS
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Protocolo de Colaboración entre 
CONCOVI y Castilla-La Mancha

Protocolo de actuación entre 
CONCOVI y el Ayto. de Chiclana de 
La Frontera para la promoción de 
viviendas asequibles

31

El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera y la Confederación 

de Cooperativas de Viviendas de España (CONCOVI) han 

suscrito un acuerdo marco para facilitar el acceso a la vivienda 

a precios asequibles mediante el modelo cooperativo. Este 

protocolo establece una colaboración estratégica para la puesta 

en marcha de promociones residenciales en suelos urbanos 

disponibles, priorizando la inclusión social y la sostenibilidad. 

La iniciativa contempla la identificación de terrenos adecuados, 
la planificación urbanística y la búsqueda de financiación para 
garantizar la viabilidad de los proyectos. Con ello, se pretende 

fortalecer la cooperación entre el sector público y el ámbito 

cooperativo, promoviendo una gestión eficiente y transparente 
que permita ampliar la oferta de vivienda protegida en la localidad.

La Confederación de Cooperativas de Viviendas de España (CONCOVI) y la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha han suscrito un convenio de colaboración con el objetivo de facilitar el acceso a la vivienda mediante el modelo 

cooperativo. Este acuerdo establece las bases para el desarrollo de suelo urbano destinado a la construcción de viviendas 

asequibles, promoviendo un sistema de gestión transparente y eficiente. A través de la cooperación entre administraciones 
públicas y entidades del sector, se busca garantizar que los proyectos de vivienda social sean sostenibles, accesibles y se 

ajusten a la normativa urbanística vigente. Además, el convenio fomenta la participación activa de los ciudadanos en la 

planificación y asignación de viviendas, asegurando una distribución justa y equitativa. Con esta iniciativa, se refuerza la 

colaboración público - privada, para impulsar soluciones que respondan a las necesidades de la población de Castilla-La 

Mancha, especialmente en sectores con mayor dificultad para optar a una vivienda.
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